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TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 16. Los Bancos tendrán su do
midlio en la plaza mercantil en que 
resida el establecimiento principal de 
sos . negocios. Esto no impide que 
puedan elegir domicilio especial para . 
ciertos efectos o actos. 

Art. 17. El B,anco que perdiere la 
mitad de su capital deberá ponerse 
inmediatamente en liquidación, a me
nos que los socios o accionistas re
constituyan el capital primitivo. Los 
deudores del Banco no podrán ser 
admitidos como nuevos socios en la 
reorganización del Instituto. 

Art. 18. En caso de liqui<lación de 
un Banco, pagará, en primer término 
a cada portador, conforme a la ley de 
moneda, los billetes que se le presen
ten. En las demás obligaciones se se
guirán las disposiciones legales sobre 
la materia. 

Art. 19. Las falsedades que come
tieren los Directores de los Bancos én 
las publicaciones de sus actas y ba
lances, y en la declaradón de divi· 
deudos, serán castigadas con las penas 
establecidas por el Código Penal según 
el caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en' el artículo ~ En las mismas penas 
incurrirán los Fiscales que hayan au
torizado los actos a que se refiere este 
artículo. 

Art. 20. Las penas establecidas en 
esta Ley no impiden a los que hayan 
sido perjudicados, el derecho de re
clamar de los responsables, resarci
mientos de daños y perjuicios. 

Art. 21. En caso de quiebra de un 
Banco, serán castigados como quebra
dos fraudulentos, los Directores o Ge
rentes que con sus hechos dolosos 
hubieren ocasionado la quiebra. 

Art. 22. No son de obligatorio re
cibo los billetes emitidos por los Ban
cos de circulacióu. 

§ 1 Q Estos billetes, que en ningún 
caso representarán una cantidad infe
rior a diez ( 10) bolívares, deberán 
grabarse en varias colores, que serán 
uniformes para cada valor, en pa
pel consistente y por series .nume
radas, según el valor que representen, 

y estar suscritos ·por dos Directores 
dél Instituto, por lo menos, con todas 
las precauciones necesarias para pre
venir su falsificación. Los billetes 
contendrán las enunciaciones siguien
tes: el nombre del Banco; su capital; 
el valor del billete y la expresión de 
que se pagará al portador a su presen
tación en las oficinas del Banco. 

§ 29 El Banco está obligado a reco
ger los billetes sucios Q deteriorados y 
el Director de la Oficina de Sanidad 
Nacional presenciará periódicamente 
la incineracióu de los referidos bille
tes. 

Art. 23. Se derogan la Ley de Ban
cos de 9 de noviembre de 1911 y las 
demás disposiciones sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de junio 
de mil novecientos trece.-Año 104Q 
de la Independencia y 55° de la Fe
deración. 

El Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti 
séis de junio de mil novecientos 
trece.-Año 104Q de la Independen
cia y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecl1ci6n. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El i\Iinistro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO CoLL. 

11408 
ley de 26 de jumo de 191] que regla

menta el artícido 10] de la C()1t,sti
tucilm.:;acional. 
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EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 19 Las Memorias que se
gún el artículo 103 de la Constitu
ción Nacional presenten al Congreso 
los Ministros del Despacho, compren
derán Cuatro Secciones: 

a). La primera contendrá la ex
posición razonada de lo que hubieren 
hecho y los proyectos y reformas que 
juzgue conveniente el Ministerio en 
su Ramo. 

b ). La Segunda contendrá todos 
los actos, decretos y resoluciones del 
respectivo Ministerio que no necesiten 
de la aprobación del Congreso; divi
dida conforme a las Direcciones de 
cada Ministerio con excepción de los 
nombramientos de empleados. 

e). La Tercera contendrá todos 
aquellos actos que según la Consti
tución y Leyes necesitan para su va
lidez la aprobación del Congreso Na
cional. 

d). La Cuarta contendrá los cua
dros demostrativos de los empleados 
nombrados por los respectivos Minis
terios, con indicación de la fecha de 
su nómbramiento, cargo que desem
peña y remuneración. 

§ único. Las Memorias compren
derán del 19 de marzo del año 
anterior al 19 de marzo del año 
en curso. Las cuentas abarcarán el 
último año económico fenecido y el 
primer semestre del año económico 
en curso. Estas últimas pueden tener 
carácter provisorio. 

Artículo 29 La aprobación impar
tida a las Memorias, no comprende 
la de las Convenciones y actos conte
nidos en éllas que requieran especial 
aprobación legislativa; ni excluye la 
responsabilidad que por sus actos in
cumba a los funcionarios ni la revi
sión judicial de aquéllos. 

Artículo 3c:- Los Ministros deben 
presentar personalmente ante el Con
greso Nacional y dentro de los diez 
primeros días del segundo mes de las 
sesiones ordinarias, precedidos de una 
exposición motivada que .:_erán, el 

Presupuesto Generar de Rentas y Gas
tos y la Cuenta General del año an
terior, como lo impone el artículo 103 
en la parte final con mención de los 
respectivos comprobantes y en la for
ma que lo determine el Reglamento 
que para el efecto dictará el Ejecutivo 
Federal. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintitrés días 
del mes de junio de mil novecientos 
trece.-· Año 1049 de la Independen
cia y 55Q de la Federación. 

El Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti
séis de junio de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA, 

11409 
Ley de 26 de junio de 1913 por la cual 

se aprueba la cláusula que el Ejecu
tz"vo Federal y · la Compañía Anbni
ma Manujácturera de Vidrio y Cris
tal han convenido en áñadz'r al con
trato celeárado por el ciudadano 
Carlos Zuioaga el 18 de julio de 
1905, sobre fabricaci/m de objetos 
de viiirio y de cristal. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ,A 1 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba la cláu

sula que el Ejecutivo Federal y la 
Compañía Anónima Manufacturera de 
Vidrio y Cristal han convenido en 
añadir al contrato celebrado por el 
ciudadano Carlos Zuloaga el 18 de julio 
de 1905, sobre fab(icacióu de objetos 
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